
VERBAL DIVORCIO 

Rad: 68001 3110 008 2021 00238 00 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para estudio de admisión. Sírvase 

proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 6 de julio de 2021. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisada la anterior demanda VERBAL de DIVORCIO presentada por CAROLINA DEL 
PILAR RIOS SANABRIA a través de apoderado judicial contra JULIAN NORBERTO 
RUGELES SANCHEZ, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 82 del C.G.P., y del Decreto 806 de 2020, por lo que se procede a su 
admisión. 
 
No obstante, deberá adecuar la pretensión SEXTA, en el sentido de aclarar el nombre 
del progenitor, el cual no corresponde al del demandado en la presente acción. 
 
Se decreta como medida de protección a la demandante, conminar al demandado, 
JULIAN NORBERTO RUGELES SANCHEZ, para que se abstenga de agredir física, 
verbal o psicológicamente a su cónyuge, aunado a lo anterior, en caso de 
presentarse cualquier episodio indicativo de agresión, la señora CAROLINA DEL 
PILAR RIOS SANABRIA deberá informarlo a la Policía Nacional, para su intervención 
inmediata. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda  VERBAL de DIVORCIO presentada por 
CAROLINA DEL PILAR RIOS SANABRIA a través de apoderado judicial contra JULIAN 
NORBERTO RUGELES SANCHEZ, por lo dicho en la parte motiva.  
 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante para que adecue la pretensión 
SEXTA, en el sentido de aclarar el nombre del progenitor, el cual no corresponde al 
del demandado en la presente acción. 
 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, y proceda a notificar al demandado de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que de 
contestación a través del correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Decretar como medida de protección a la señora Carolina del Pilar Ríos 
Sanabria: CONMINAR al demandado, JULIAN NORBERTO RUGELES SANCHEZ, para 
que se abstenga de agredirla física, verbal o psicológicamente, aunado a lo anterior, 
en caso de presentarse cualquier indicio de agresión, la señora CAROLINA DEL PILAR 
RIOS SANABRIA deberá informarlo a la Policía Nacional, para que esta proceda de 
inmediato. 
 
 
QUINTO: La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este 
proceso. 
 
 
SEXTO: RECONOZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso al 
abogado ISNARDO MENDEZ GARCIA, como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 

Notifíquese,            
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